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ACUERDO No. 922 DE 2000

(Octubre 5)

"Por medio del cual se le asigna nombre al Auditorio del Palacio de Justicia José Felix Restrepo de la ciudad de Medellín - Antioquia".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO

Que próximamente se inaugurará el Auditorio del Palacio de Justicia José Felix Restrepo de la ciudad de Medellín.

Que es imperativo de las corporaciones de la Rama Judicial hacer a los juristas notables del país reconocimientos que perpetúen su memoria, para que su vida y obra sirvan de ejemplo a la nuevas generaciones estudiosas del derecho. 

Que el doctor Fernando Vélez Barrientos fue un insigne jurista antioqueño, hombre probo, profesional virtuoso, profesor universitario de reconocidas calidades, fundador de la Académia Antioqueña de Jurisprudencia, representante a la Cámara, Diputado, Gobernador de Antioquia y autor de obras jurídicas, entre las cuales se destacan sus "Estudios sobre el Derecho Civil Colombiano", que trasciende el ámbito nacional. 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO .- Asignar al Auditorio del Palacio de Justicia José Felix Restrepo de la ciudad de Medellín, el nombre de "Fernando Vélez Barrientos". 

ARTICULO SEGUNDO .- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los Cinco (05) días del mes de octubre de dos mil (2000). 

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente 

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
2
2

[image: image2.emf]_1053931699

